
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-28850-2019
CARATULADO : M RQUEZ/FISCO DE CHILE -Á  
CONSEJO  DEFENSA DEL ESTADO

Santiago,  tres de Agosto de dos mil veintid só

VISTOS:

Con fecha 20 de septiembre de 2019, a folio 1, comparece don 

Mario Armando Cortez Mu oz, abogado, en representaci n convencionalñ ó  

de don Juan de Dios M rquez Miranda, pensionado, ambos domiciliadosá  

para  estos  efectos  en  Carmen  602,  departamento  2611,  comuna  de 

Santiago,  quien  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  enó  

Juicio de Hacienda, en contra del Fisco de Chile, representado legalmente 

por do a Mar a Eugenia Manaud Tapia, presidenta del Consejo de Defensañ í  

del Estado, con domicilio en Agustinas N  1687, comuna de Santiago.°

Comienza exponiendo el relato realizado directamente por don Juan 

de Dios M rquez Miranda:á

Fui detenido el 6 de agosto de 1986 en La Playa de La Herradura, 

en  Carrizal  bajo,  por  agentes  de  la  C.N.I.  (Central  Nacional  de 

Informaciones); al momento de mi detenci n me dan una patada en losó  

test culos, la que me dej  inmediatamente inhabilitado para cualquier cosa,í ó  

el dolor era impresionante, no pod a seguir respirando, con esa patada caí í 

al suelo, en el suelo me dieron una pateadura hasta aturdirme entre varios 

agentes,  me  hicieron  ponerme  de  rodillas  con  las  manos  en  la  nuca  y 

caminar  con  las  rodillas  sobre  piedras  picadas  y  rocas,  mientras  me“ ”  

pon an las armas en la cabeza y me amenazaban con matarme y tirarme alí  

mar, avanc  de rodillas y con las manos en la nuca hasta la orilla del mar,é  

las rodillas me sangraban, el pantal n se hab a empapado con sangre a laó í  

altura de las rodillas, una vez en la orilla un agente pone su pistola en mi 
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cabeza y dispara, antes de disparar me dice hasta aqu  llegaste, dispar  peroí ó  

no sali  ninguna bala, l  mir  el arma y no persisti , solo la empez  aó é ó ó ó  

manipular como para destrabarla, eso me dio a pensar que me iba a matar 

y el arma le fall . R pidamente me ordenan ponerme de pie y me hacen iró á  

en  direcci n  a  un  jeep,  al  momento  de  estar  subiendo  me  peganó  

nuevamente otra patada en los test culos y esto me hace perder el equilibrioí  

y me doy un cabezazo en el techo del veh culo, luego de eso me hacení  

bajar y me ponen en la parte trasera del veh culo, me atan con nylon losí  

pies y las manos a la espalda, el veh culo inicia su recorrido y antes deí  

llegar  a  la  Panamericana  se  detiene  en  pleno  desierto,  me  bajan  del 

veh culo, yo caigo al suelo, no pod a usar ni manos ni piernas, estaba atado,í í  

me hacen ponerme de pie y avanzar como se pudiera y me dicen que 

entregue mi identidad, que si no lo hago me matan y me desaparecen o sea 

me dicen que nunca m s nadie va a saber de m , que no va a quedar niá í  

rastro de m , ni un zapato con el que me puedan identificar, les dije que eraí  

la que ellos ya hab an visto en el carnet pero estaban convencido de que yoí  

era Cubano, me dan un par de combos y me devuelven al Jeep, me llevan a 

la comisaria de Vallenar donde me dan una pateadura nuevamente y me 

encierran en una celda, aqu  estuve por un tiempo y luego me trasladan alí  

cuartel de la CNI en la Serena, antes de llegar al cuartel en el trayecto me 

ponen una capucha que no me sacaron m s durante las tres semanas queá  

estuve secuestrado en el cuartel de la CNI. Estando en el cuartel de la CNI, 

inmediatamente al llegar fui golpeado hasta perder el conocimiento, muchos 

golpes en la cabeza con elementos contundentes, no s  si eran palos o lasé  

armas o ambas cosas,  pero se sent an m s duros que los golpes con lasí á  

manos, me aplicaron corriente principalmente la parrilla, golpes a cada rato, 

todos los d as eran golpizas hasta caer desmayado de tanto golpe, me hac aní í  

escuchar  como  torturaban  a  otras  personas,  como  los  somet an  aí  
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interrogatorios con sesiones de torturas, me manten a junto a otras personasí  

en una habitaci n que ten a colchonetas o algo as  en las que solo pod aó í í í  

estar  boca  abajo  amarrado  de  manos,  pies  y  encapuchado,  nunca  me 

sacaron la capucha, nos sacaban de a uno y nos llevaban a las sesiones de 

tortura, se escuchaba y sent a cuando tiraban a un reci n torturado a tuí é  

lado  que  llegaba  como  un  bulto  despu s  de  la  tortura,  un  d a  meé í  

desnudaron y me pusieron en una silla met lica en la que me amarraron losá  

pies  a  las  patas  de  la  silla  y  las  mu ecas  a  los  brazos  de  la  silla,ñ  

electrificaban la silla, pasaba corriente por toda la silla, una vez que estaba 

sentado electrocutaban  toda  la  silla  y  se  me comenzaron  a  quemar  las 

nalgas por la corriente y sal a olor a quemado, mi cuerpo se contra a todo,í í  

despu s me salieron ampollas en las nalgas por las quemaduras, una nocheé  

fui sacado de la habitaci n en la que estaba, me pusieron en la parrilla y sinó  

hacer  mayores  preguntas  s lo  me  aplicaron  corriente  hasta  que  meó  

desmay , cuando despertaba hab a un m dico que me revisaba y les dec aé í é í  

que  pod an  seguir,  esto  pas  en  reiteradas  oportunidades,  me  pusieroní ó  

corriente hasta perder la conciencia, despertaba, me revisaban y me volv aní  

a poner corriente, despu s de un rato este m dico  les dice que no sigané “ é ”  

que ya me puedo morir, y les llama la atenci n a los torturadores por estaró  

drogados, en otra sesi n de torturas me maniataron yo estaba encapuchadoó  

y me comenzaron a interrogar, donde recibe muchos golpes de pu os pies yñ  

golpes de corriente, me pusieron un cuchillo en el cuello y me dijeron que 

me iban a hacer de cogote como lo hab an hecho con los dem s detenidos.í á  

Los  ltimos  d as  que  estuve  detenido  me  obligaron  a  firmar  variosú í  

documentos en blanco y otras que estaban escritos pero que no pod a leer,í  

aqu  me levantaron un poco la capucha para poder ver donde firmaba nadaí  

m s, esos documentos despu s los usaron en mi contra y en contra de m sá é á  

detenidos.
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Luego de  esto,  fui  trasladado a Santiago al  Cuartel  Borgo o,  meñ  

encerraron en una celda de cemento y que solo ten a una peque a ventanaí ñ  

para comunicarse, pas  mucho frio aqu , los interrogatorios aqu  fueron coné í í  

golpizas  fuertes,  aqu  segu a  con  capucha,  no  me  la  pod a  sacar,  meí í í  

trasladaron a la fiscal a desde Borgo o y me sacaron la capucha en esaí ñ  

oportunidad, con la advertencia de que no pod a mirar a nadie, que deb aí í  

tener los ojos cerrados y me pusieron cinta adhesiva en los ojos para que no 

los abriera, me sacaron la cinta al ponerme a disposici n del fiscal militar,ó  

de la fiscal a militar me enviaron incomunicado a la penitenciar a, hicieroní í  

un  h bito  el  mantenerme  incomunicado,  cada  5  d as  me llevaban  a  laá í  

fiscal a para ponerme nuevamente incomunicado.í

El  a o  1987  fui  trasladado  a  la  c rcel  de  La  Serena  de  formañ á  

sorpresiva, me quer a hacer participar en una reconstituci n de escena loí ó  

que no hice, al negarme me amenazaron con las penas del infierno, al ver 

que no acced a a participar me retornaron a la Penitenciar a de Santiago,í í  

fui reconocido como v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura por la Comisi ní ó í ó  

Valech.

Cita pasajes del Informe, Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol tica yó ó í  

Tortura, exponiendo que don Juan de Dios M rquez Miranda fue sometidoá  

a vej menes y hechos inhumanos, abusivos y violentos, que lo transformaroná  

en una v ctima, en un sobreviviente de los agentes del Estado al servicio deí  

la dictadura c vico militar chilena, agentes que el Estado de Chile financií ó 

para  tal  efecto.  En  este  caso  se  est  tratando  con  cr menes  de  lesaá í  

humanidad.

Se ala  que  queda  de  manifiesto  que  el  actuar  de  los  agentes  delñ  

Estado de Chile, transgredi  los l mites, irrespetando los derechos esencialesó í  

que emanan de la naturaleza humana.

Manifiesta que un Estado que se diga Democr tico, debe, por ser tal,á  
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indemnizar a todo ciudadano que haya sido sometido a los vej menes f sicosá í  

y morales que, con ocasi n de detenciones ilegales, torturas, prisi n pol tica,ó ó í  

persecuci n, y ejecuciones hayan provocado sus agentes, ya que denegar laó  

reparaci n del da o moral que subsistir  en las v ctimas y sus familiares, esó ñ á í  

obligarlos a seguir soportando el injusto permanentemente.

Hace presente que en consideraci n de los hechos descritos, es queó  

interpone su demanda de Indemnizaci n de Perjuicios, con la finalidad deó  

que se indemnice a su representado, por los graves da os que ha sufrido yñ  

producto de los diversos abusos de los que fue v ctima, que hasta el d a deí í  

hoy se traducen en dolor, sufrimiento, impotencia, miedo y amargura .“ ”

Respecto  de  los  fundamentos  de  derecho,  explica  que  la 

responsabilidad  del  Estado en nuestro  pa s  emana de  los  perjuicios  queí  

provocan y causan los rganos de la administraci n, lo que est  reconocidoó ó á  

en  la  Constituci n  Pol tica  del  Estado  de  1980,  y  en  la  ley  de  Basesó í  

Generales de la Administraci n del Estado, agregando varias citas del textoó  

Responsabilidad extracontractual de la Administraci n del Estado  de Luis“ ó ”  

Cordero  Vega  y  Szczaranski  Cerda,  Clara,  Responsabilidad“  

Extracontractual del Estado”

Menciona art culos 6, 7 y 38 de nuestra carta fundamental, Ley Ní º 

18.575 sobre Bases Generales de la Administraci n del Estado, recalcandoó  

que el fundamento b sico de la responsabilidad legal o extracontractual delá  

Estado est  contenido en diversas disposiciones de rango supraconstitucional,á  

constitucional y legal, todas normas del mbito del derecho p blico.á ú

Luego  efect a  diversas  citas  doctrinarias,  mencionando  que  laú  

responsabilidad de la Administraci n P blica surge en raz n de los da osó ú ó ñ  

que  ella  causa  en  las  actividades  que  desarrolla  y  que  recaen  en  los 

administrados,  da os  que  no  tienen  por  qu  ser  soportados  por  elñ é  

patrimonio de stos.é
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Refiere  que  en  el  mbito  nacional  existe  regulaci n  vigente  paraá ó  

entender cu ndo se est  frente a un delito de lesa humanidad, citando a Leyá á  

20.357.

Aduce que, en suma, con claridad en el caso de marras se est  frenteá  

a un il cito  que constituye un delito de lesa  humanidad,  por  lo cual  elí  

Estado  de  Chile  no  puede  eludir  su  responsabilidad  civil  por  los 

padecimientos  y  dolores  irrogados,  evadiendo  la  normativa  humanitaria 

internacional de naturaleza jus cogens.

Expresa que seg n los hechos que acontecieron y que son descritosú  

por  la  v ctima,  la  legislaci n,  doctrina  y  jurisprudencia  expuestas  en  suí ó  

presentaci n,  intentar  aplicar  el  derecho  com n  a  este  tipo  de  casosó ú  

resultar a un incumplimiento grave por parte  del  Estado de Chile  a losí  

Tratados Internacionales de Derechos Humanos, y a su condici n de Estadoó  

perteneciente  a  la  comunidad  internacional,  as  como  a  los  principiosí  

generales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, amparados 

por los tratados internacionales ratificados por Chile sobre la materia que 

obligan a la Naci n a reconocer y proteger este derecho a la reparaci nó ó  

ntegra, con arreglo a lo ordenado en los art culos 5 , inciso segundo, y 6í í ° ° 

de la Carta Pol tica. Los art culos 1.1 y 63.1 de la Convenci n Americanaí í ó  

de Derechos Humanos estatuyen que la responsabilidad del Estado por esta 

clase de il citos queda sujeta a reglas de Derecho Internacional, las que noí  

pueden  ser  incumplidas  a  pretexto  de  hacer  primar  otros  aspectos  de 

derecho interno, pues si se comete un hecho punible imputable a un Estado 

surge  de  inmediato  la  responsabilidad  internacional  de  este  por  la 

inobservancia  de  un  canon  internacional,  con  el  subsecuente  deber  de 

reparaci n y de hacer cesar los colofones del agravio.ó

Sostiene que la mayor a de nuestra jurisprudencia considera que elí  

da o moral  consiste,  equivale,  y  tiene  su fundamento  en el  sufrimiento,ñ  
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dolor o molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o ení í  

los sentimientos o afectos de una persona. Se toma el t rmino dolor en uné  

sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, la verg enza, la penaó ü  

f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.í ñ

Respecto  de  la  prueba,  tanto  la  doctrina  como  la  jurisprudencia 

mayoritaria coinciden en se alar que el da o moral no requiere prueba. ñ ñ

Explica  que  con  respecto  al  deber  de  responder  por  los  da osñ  

irrogados  por  vulneraci n  de  los  derechos  fundamentales,  en  el  mbitoó á  

internacional la Convenci n Interamericana de Derechos Humanos, en suó  

art culo 63.1 dispone que: Cuando hubo violaci n de un derecho o libertadí ó  

protegidos por esta Convenci n dispondr  que se garantice al lesionado enó á  

el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondr , asimismo, si elloá  

fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situaci nó  

que ha configurado la vulneraci n de esos derechos y el pago de una justaó  

indemnizaci n a la parte lesionada.ó

Manifiesta que don Juan de Dios M rquez Miranda, fue v ctima de:á í  

detenci n ilegal y arbitraria, crueles torturas, apremios f sicos y psicol gicosó í ó  

crueles, inhumanos y deliberados; fue v ctima de violaciones a sus Derechosí  

Humanos, de persecuci n y prisi n pol tica, todo por agentes del Estado,ó ó í  

siendo da ado en sus aspectos m s b sicos y trascendentes.  Todo esto leñ á á  

genero un gran da o en su vida emocional, personal, familiar y laboral, lasñ  

vejaciones de las que fue v ctima han hecho que don Jorge hasta el d a deí í  

hoy  no pueda  llevar  una  vida  normal  a  pesar  de  los  esfuerzos  que  ha 

realizado por ello, toda vez que sigue, sufriendo y siendo atormentado por 

lo vivido.

En consecuencia, solicita que en m rito de lo expuesto y lo dispuestoé  

en  las  normas  jur dicas  se aladas,  tener  por  interpuesta  demanda  deí ñ  

indemnizaci n de perjuicios, en juicio de hacienda, conforme lo establecidoó  
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en el art culo 748 del C digo de Procedimiento Civil, capitulo III, t tuloí ó í  

XVI, en contra del Fisco de Chile y acogerla a tramitaci n, condenando aló  

demandado  a  pagar  al  demandante  la  suma  de  $300.000.000.-,  m sá  

intereses,  reajustes  legales  y  con  costas;  o,  en  subsidio,  condenar  al 

demandado al  pago de las sumas y cantidades de dinero que estime de 

justicia y equidad, debidamente reajustadas, con intereses y costas.

Con fecha 22 de noviembre de 2019, a folio 7, comparece do añ  

Ruth Israel L pez, Abogada Procuradora Fiscal de Santiago del Consejo deó  

Defensa del  Estado, por el  Fisco de Chile,  quien  contesta  la  demanda 

solicitando su rechazo, en virtud de las defensas y excepciones que expone.

En primer lugar, realiza una breve exposici n de la demanda.ó

A continuaci n, se ala que opone a la acci n deducida la excepci nó ñ ó ó  

de reparaci n integral por haber sido ya indemnizado el actor.ó

Indica que no resulta posible comprender el r gimen jur dico de esteé í  

tipo de reparaciones por infracciones a los  Derechos  Humanos si  no se 

posicionan  estas  indemnizaciones  en  el  panorama  jur dico  nacional  eí  

internacional. En efecto, dicha comprensi n s lo puede efectuarse al interioró ó  

y desde  lo que ya es com n considerar, el mbito de la llamada Justicia– – ú á “  

Transicional . Agrega que s lo desde esa ptica puede mirarse en mejores” ó ó  

condiciones los valores e intereses en juego en esta disputa indemnizatoria.

Explica que el denominado dilema justicia versus paz  es uno de los“ ”  

pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella justicia transicional. 

Argumentos  en  favor  de  amnist as  generales  que  porten  la  necesariaí  

tranquilidad a un pa s deben lidiar con la imperiosa necesidad de que unaí  

sociedad se mire a s  misma y reconozca los errores del pasado para así í 

pronunciar  aquel  imperioso  nunca  m s .  En  esta  perspectiva,  las“ á ”  

transiciones son, y han sido siempre, medidas de s ntesis mediante las cualesí  

determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentos  hist ricos,  definen  lasí ó  
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proporciones  de  sacrificio  de  los  bienes  en  juego  al  interior  de  aquel 

profundo dilema.

Asevera  que  no  debe  olvidarse  que,  desde  la  perspectiva  de  las 

v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega un rol protag nico en elí ó ñ ó  

reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada. Elñ  

xito de los procesos penales se concentra s lo en el castigo de los culpables,é ó  

no preocup ndose del bienestar de las v ctimas.á í

Agrega que, en este sentido, las negociaciones entre el Estado y las 

v ctimas revelan que tras toda reparaci n existe una compleja decisi n deí ó ó  

mover recursos econ micos p blicos,  desde la  satisfacci n de un tipo deó ú ó  

necesidades p blicas a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanosú ó  

m s espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibeá í í  

normalmente en la diversidad de contenidos que las Comisiones de Verdad 

o Reconciliaci n proponen como programas de reparaci n.ó ó

Refiere  que  estos  programas  incluyen  beneficios  educacionales,  de 

salud,  gestos  simb licos  u  otras  medidas  an logas  diversas  a  la  simpleó á  

entrega de una cantidad de dinero, y que, en este sentido, no es un secreto 

que las transiciones han estado basadas en complejas negociaciones. Basta 

para ello revisar someramente las discusiones originadas en la aprobaci n deó  

nuestra ley N  19.123 para darse cuenta del  c mulo de sensibilidades eº ú  

intereses  en  juego  en  ella.  No  debe  extra ar  que  muchas  de  esasñ  

negociaciones  privilegien  a  algunos  grupos  en  desmedro  de  otros  cuyos 

intereses se estiman m s lejanos, se compensen algunos da os y se excluyaná ñ  

otros o se fijen legalmente, luego de un consenso p blico, montos, mediosú  

de pago o medidas de da o.ñ

Menciona que, como bien lo expresa Lira, los objetivos a los cuales se 

aboc  preferentemente el gobierno del Presidente Patricio Aylwin en lo queó  

respecta a la justicia transicional fueron (a) el establecimiento de la verdad“  
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en lo que respecta a las violaciones a los derechos humanos cometidas en la 

dictadura;  (b)  la  provisi n  de  reparaciones  para  los  afectados:  y  (c)  eló  

favorecimiento de las condiciones sociales, legales y pol ticas que preveaní  

que aquellas violaciones puedan volver a producirse .”

Afirma  que,  en  cuanto  al  segundo  objetivo,  la  llamada  Comisi nó  

Verdad y Reconciliaci n, o Comisi n Rettig, en su Informe Final propusoó ó  

una serie de propuestas de reparaci n , entre las cuales se encontraba una“ ó ”  

pensi n nica de reparaci n para los familiares directos de las v ctimas  y“ ó ú ó í ”  

algunas  prestaciones  de  salud.  Dicho  informe  sirvi  de  causa  a  la  Leyó  

19.123, que cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n.ó ó ó ó

Sostiene que el mensaje de dicho proyecto de ley fue claro al expresar 

que por l se buscaba reparar precisamente el da o moral y patrimonialé “ ñ  

que ha afectado a los familiares directos de las v ctimas .í ”

Hace presente que el Ejecutivo entendi  por reparaci n "un conjuntoó ó  

de actos que expresen el reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al 

Estado en los hechos y circunstancias que son materia de dicho Informe". A 

dicha reparaci n ha de ser convocada toda la sociedad, en un procesoó “  

orientado  al  reconocimiento  de  los  hechos  conforme  a  la  verdad,  a  la 

dignificaci n moral de las v ctimas y a la consecuci n de una mejor calidadó í ó  

de vida para las familias m s directamente afectadas". Compensaci n deá ó  

da os  morales  y  mejora  patrimonial,  son dos  objetivos  de  estas  normasñ  

reparatorias.

Adiciona  que  en  la  discusi n  de  la  ley  19.123  el  objetivoó  

indemnizatorio  de  este  grupo  de  normas  quedar a  bastante  claro.  Ení  

diversas  oportunidades  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  moral  yó “  

patrimonial  buscada por el proyecto, y a la noci n de reparaci n por el” ó ó “  

dolor  de las vidas perdidas. Tambi n est  presente en la discusi n la idea” é á ó  

de  que  el  proyecto  buscaba  constituir  una  iniciativa  legal  de“  
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indemnizaci n  y reparaci n, e incluso se hace expresa referencia a que lasó ” ó  

sumas  de  dinero  acordadas  son  para  hacer  frente  la  responsabilidad“  

extracontractual  del Estado.”

Sostiene que esta idea reparatoria se plasm  de manera clara cuandoó  

dentro  de  las  funciones  de  la  Comisi n  se  indic  que  le  corresponderó ó á 

especialmente  a  ella  promover  la  reparaci n  del  da o  moral  de  las“ ó ñ  

v ctimas  a que se refiere el art culo 18, y asumida esta idea reparatoria, laí ” í  

ley 19.123 y las dem s normas conexas (como la ley 19.992) han establecidoá  

los mecanismos mediante los cuales se ha concretado esta compensaci n.ó

Expresa  que,  en  ese  orden  de  ideas,  se  puede  indicar  que  la 

reparaci n  a  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  se  haó í  

realizado principalmente a trav s de tres tipos de compensaciones, a saber:é

a) Reparaciones mediante transferencias directas de dinero;

b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas; yí

c) Reparaciones simb licas.ó

Hace presente que por medio de estos tres tipos de reparaciones se ha 

concretado el objeto del proceso de justicia transicional, que en lo que a este 

ac pite  respecta,  busca  no  otra  cosa  que  la  precisa  reparaci n  moral  yá ó  

patrimonial de las v ctimas. Un an lisis de estas compensaciones habilitarí á á 

al Tribunal a verificar el mbito compensatorio que ellas han cubierto.á

En cuanto a la reparaci n mediante transferencias directas de dinero,ó  

explica  que  diversas  leyes  han  establecido  este  tipo  de  reparaciones, 

incluyendo  tambi n  a  quienes  fueron  v ctimas  de  apremios  ileg timos.é í í  

Destaca que en la discusi n legislativa de estas normas se enfrentaron dosó  

posiciones: quienes sosten an que la reparaci n deb a hacerse a trav s deí ó í é  

una suma nica de dinero, mientras otros abogaban por la entrega de unaú  

pensi n vitalicia. Ello no implicaba que la primera opci n tendr a efectosó ó í  
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indemnizatorios  y  no  as  la  segunda;  ambas  modalidades  tendr an  finesí í  

innegablemente resarcitorios.

Manifiesta que, en t rminos de costos generales para el Estado, esteé  

tipo de indemnizaciones ha significado, a diciembre de 2015, en concepto 

de:

a) Pensiones: $199.772.927.770.- como parte de las asignadas por la 

Ley 19.123 (Comisi n Rettig). ó

b) Pensiones: $419.831.652.606.- como parte de las asignadas por la 

Ley 19.992 (Comisi n Valech).ó

c) Bonos: $41.856.379.416.- asignados por la Ley 19.980 (Comisi nó  

Rettig) y de $22.205.934.047.- por la ya referida Ley 19.992.

d) Desahucio (Bono compensatorio): $1.464.702.888.-  asignados por 

medio de la Ley 19.123.

e) Bono Extraordinario (Ley 20.874): $21.256.000.000.-

Indica que,  en consecuencia,  a  diciembre  de 2015,  el  Fisco hab aí  

desembolsado la suma total de $706.387.596.727.-, y que, siguiendo desde 

una perspectiva indemnizatoria, una pensi n mensual es tambi n una formaó é  

de reparar un perjuicio actual  y,  aunque ella comporte una sucesi n deó  

pagos por la vida del beneficiario, ello no obsta a que se pueda valorizar 

para poder saber cu l fue su impacto compensatorio.á

Aduce que el c lculo de los efectos indemnizatorios de una pensi ná ó  

vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a la 

fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedan por pagar, yí  

que,  como puede  apreciarse,  el  impacto  indemnizatorio  de  este  tipo  de 

pensiones es bastante alto. Ellas son una buena manera de concretar las 

medidas que la justicia transicional exige en estos casos, obteni ndose coné  

ello compensaciones razonables que est n en coherencia con las fijadas porá  

los tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é
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Se ala  que,  en  cuanto  a  las  reparaciones  espec ficas,  el  actor  hañ í  

recibido beneficios pecuniarios al amparo de las leyes N  19.234 y 19.992 y°  

sus modificaciones, y que la ley 19.992 y sus modificaciones establecieron 

una pensi n anual de reparaci n y otros beneficios a favor de las personasó ó  

afectadas  por  violaciones  de  derechos  humanos.  As ,  se  estableci  unaí ó  

pensi n anual reajustable de $1.353.798.- para beneficiarios menores de 70ó  

a os; de $1.480.284.- para beneficiarios de 70 o m s a os de edad y deñ á ñ  

$1.549.422.-, para beneficiarios mayores de 75 a os de edad.ñ

Menciona que el actor recibi  en forma reciente el Aporte nico deó Ú  

Reparaci n Ley 20.874, por $1.000.000.-ó

Indica que, conforme se acreditar  en la etapa procesal pertinente, elá  

actor ha recibido, hasta la fecha, los beneficios y montos contemplados en 

las leyes de reparaci n mencionadas.ó

En  lo  concerniente  a  las  reparaciones  mediante  la  asignaci n  deó  

derechos sobre prestaciones estatales espec ficas, expone que la reparaci ní ó  

no  se  realiza  s lo  mediante  transferencias  monetarias  directas  sino  queó  

tambi n a trav s de la concesi n de diversos derechos a prestaciones. Ené é ó  

este sentido, se concedi  a los beneficiarios tanto de la ley 19.234 como deó  

la ley 19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones m dicas otorgadasé  

por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS) enó ó  

Servicios de Salud del pa s. Adiciona que, adem s del acceso gratuito a lasí á  

prestaciones de la red asistencial, PRAIS cuenta con un equipo de salud 

especializado y multidisciplinario de atenci n exclusiva a los beneficiarios deló  

Programa. 

A ade  que,  a  nivel  presupuestario,  PRAIS  cuenta  con  unñ  

financiamiento de continuidad desde el a o 2006. El a o 2014, el Programañ ñ  

sostuvo  un  incremento  presupuestario  importante,  siendo  el  presupuesto 

global  de  M$4.580.892.-  Afirma  que  este  presupuesto  se  distribuye  por 
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Servicio de Salud, permitiendo cubrir gastos asociados al recurso humano 

de los equipos de salud PRAIS, equipamiento y la adquisici n de ayudasó  

t cnicas  o  prestaciones  que  requieren  beneficiarios  en  el  extra  sistema,é  

focalizando principalmente en la poblaci n directamente afectada y en eló  

art culo  10  de  la  Ley  19.992.  Sin  perjuicio  de  ello,  como usuarios  delí  

sistema  p blico  de  salud,  los  beneficiarios  adquieren  los  derechosú  

establecidos para todos los usuarios FONASA; el derecho de organizarse y 

participar en los consejos de participaci n que la ley de Autoridad Sanitariaó  

crea; y el derecho a organizarse y cooperar con el equipo PRAIS en la 

difusi n  del  programa  y  en  la  promoci n  del  resto  de  los  Derechosó ó  

Humanos.

Se ala que se les ofrece asimismo apoyo t cnico y rehabilitaci n f sicañ é ó í  

para la superaci n de lesiones que sean producto de la prisi n pol tica oó ó í  

tortura,  y  que  se  establecen  beneficios  educacionales  consistentes  en  la 

continuidad gratuita de estudios. El organismo encargado de orientar a las 

personas  para  el  ejercicio  de  este  derecho  es  la  Divisi n  de  Educaci nó ó  

Superior del Ministerio de Educaci n. Asimismo, se concedieron beneficiosó  

en vivienda, correspondientes al acceso a subsidios de vivienda.

Respecto de las reparaciones simb licas, explica que parte importanteó  

de la reparaci n por los da os morales causados a las v ctimas de DD. HH.ó ñ í  

se realiza a trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdo de losé  

hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas  violaciones.  Este  tipo  de  acciones 

pretende reparar, ya no a trav s de un pago de dinero paliativo del dolor,é  

sino tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimas que en parte logreó í  

reparar el dolor y la tristeza y con ello reducir el da o moral.ñ

Arguye  que  la  doctrina  se  ha  inclinado  por  estimar  que  la 

indemnizaci n del da o moral tiene precisamente un car cter satisfactivo,ó ñ á  
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consistente en dar a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio,  que leí ó  

permita atenuar sus efectos, moriger ndolos o haci ndolos m s soportables.á é á

Asevera que, en esta compleja tarea de entregar una compensaci nó  

satisfactiva, destaca la ejecuci n de diversas obras de reparaci n simb lica:ó ó ó

a) La construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiagoó  

realizada en el a o 1993.ñ

b) El establecimiento del D a Nacional del Detenido Desaparecido elí  

d a  30  de  agosto  de  cada  a o,  en  atenci n  a  que  la  Federaci ní ñ ó ó  

Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos Desaparecidos 

ha instituido este d a como d a internacional del detenido-desaparecido.í í

c)  La  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechosó  

Humanos, obra inaugurada el 11 de enero de 2010 y cuyo objetivo es dar 

cuenta de las violaciones a los derechos humanos cometidas entre los a osñ  

1973 y 1990 y que quedaron plasmados en im genes, conos, documentos oá í  

monumentos.

d) El establecimiento, mediante Ley N  20.405, del Premio Nacional°  

de los Derechos Humanos.

e) La construcci n de memoriales y obras a lo largo de todo el pa s yó í  

en lugares especialmente importantes para el recuerdo de las Infracciones a 

los DD. HH., todos ellos unidos a un sinn mero de otras obras menores.ú

Asegura que, de todo lo expresado hasta ahora, puede concluirse que 

los  esfuerzos  del  Estado  por  reparar  a  las  v ctimas  de  DD.  HH.  haní  

cumplido todos los est ndares internaciones de Justicia Transicional y haná  

provisto indemnizaciones acordes con nuestra realidad econ mica que hanó  

apuntado a compensar a las v ctimas por los da os, tanto morales comoí ñ  

patrimoniales, sufridos a consecuencia de las violaciones a los DD. HH.

Explica que tanto las indemnizaciones que se solicitan en estos autos 

como el c mulo de reparaciones antes indicadas pretenden compensar losú  
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mismos da os  ocasionados  por  los  mismos  hechos,  y  de esta  forma,  losñ  

referidos  mecanismos  de reparaci n han compensado aquellos  da os,  noó ñ  

procediendo, por ello, ser compensados nuevamente.

Manifiesta que una vez que el Gobierno ha hecho esfuerzos de buena 

fe en crear un sistema administrativo que facilita la entrega de beneficios a 

las  v ctimas,  permitir  a  los  mismos  beneficiarios  iniciar  litigios  contra  elí  

Estado genera el peligro de obtener un doble beneficio por el mismo da o,ñ  

y  todav a  peor,  ello  pone  en  riesgo  el  sistema  de  reparaciones  en  suí  

totalidad, puesto que mientras el primer problema puede ser solucionado 

estipulando que no pueden perseguirse beneficios dos veces por la misma 

violaci n, el segundo no es f cilmente evitable toda vez que los beneficiosó á  

obtenidos en los tribunales pueden sobrepasar a los de un programa masivo 

de  reparaciones.  Esto  puede  generar  un  cambio  en  las  expectativas  y 

generalizar una sensaci n de desilusi n con los programas administrativos, eó ó  

incluso  este  cambio  puede  ser  motivado  por  casos  que  pueden  no  ser 

representativos del universo de v ctimas y acentuar las desigualdades socialesí  

entre ellas.

Menciona que estando las acciones interpuestas basadas en los mismos 

hechos y pretendiendo indemnizar los mismos da os que han inspirado elñ  

c mulo  de  acciones  reparatorias  enunciadas,  y  al  tenor  de  documentosú  

oficiales que ser n acompa ados en su oportunidad, opone la excepci n deá ñ ó  

reparaci n integral por haber sido ya indemnizado el demandante.ó

Se ala que, adem s de la excepci n de reparaci n alegada, opone a lañ á ó ó  

demanda la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n deducida conó ó ó  

arreglo a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n coní ó ó  

lo dispuesto en el art culo 2497 del mismo C digo, solicitando que, porí ó  

encontrarse prescrita, se rechace la demanda en todas sus partes.
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Expresa que, conforme al relato efectuado por el actor, la detenci nó  

ilegal, prisi n pol tica y tortura ocurrieron con fecha 6 de agosto de 1986, yó í  

aun entendiendo suspendida la  prescripci n durante  la  dictadura militar,ó  

por la imposibilidad de las v ctimas de ejercer las acciones legales ante losí  

tribunales de justicia hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha deó  

notificaci n  de  la  demanda,  esto  es,  el  5  de  noviembre  de  2019,  haó  

transcurrido en exceso el plazo de prescripci n extintiva que establece eló  

art culo 2332 del C digo Civil, y, en consecuencia, opone la excepci n deí ó ó  

prescripci n de 4 a os establecida en el  art culo 2332 del  C digo Civil,ó ñ í ó  

pidiendo que se acoja y se rechace ntegramente la acci n indemnizatoriaí ó  

deducida como consecuencia de ello, por encontrarse prescrita.

En subsidio, en caso que el tribunal estime que la norma anterior no 

es aplicable al caso de autos, opone la excepci n de prescripci n extintivaó ó  

de 5 a os contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2515, enñ í  

relaci n con el art culo 2514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en queó í ó  

se habr a hecho exigible el derecho a indemnizaci n y la anotada fecha deí ó  

notificaci n de la acci n civil, transcurri  con creces el plazo que estableceó ó ó  

el citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó

Destaca que,  por regla general,  todos  los  derechos  y acciones son 

prescriptibles, y por ende, la imprescriptibilidad es excepcional y requiere 

siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe. Pretender que laó í  

responsabilidad  del  Estado  sea  imprescriptible,  sin  que  exista  un  texto 

constitucional o legal expreso que lo disponga, llevar a a situaciones graves yí  

perturbadoras.

Sobre esta materia,  advierte  que la prescripci n es  una instituci nó ó  

universal y de orden p blico, y las normas del T tulo XLII del Libro IV delú í  

C digo  Civil,  que  la  consagran,  se  han estimado siempre  de  aplicaci nó ó  

general a todo el derecho y no s lo al derecho privado. Cita el art culoó í  
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2497 del cuerpo legal citado, el cual consagra, con car cter obligatorio, elá  

principio de que la prescripci n afecta o favorece, sin excepciones,  a lasó  

personas jur dicas de derecho p blico, a pesar de que stas, como lo se alaí ú é ñ  

el art culo 547, inciso 2 , del C digo Civil, se rijan por leyes y reglamentosí º ó  

especiales.

Explica que la prescripci n es una instituci n de aplicaci n general enó ó ó  

todo  el  mbito  jur dico  y  de  orden  p blico,  pues  no  cabe  renunciarlaá í ú  

anticipadamente (art culo 2494, inciso 1 , del C digo Civil).í º ó

Manifiesta  que  la  responsabilidad  que  se  atribuye  al  Estado  y  en 

contra  de  particulares  tienen  la  misma  finalidad:  resarcir  un  perjuicio 

extrapatrimonial, a trav s de un incremento patrimonial del afectado.é

Asevera que, en la especie, el ejercicio de las acciones ha sido posible 

durante un n mero significativo de a os, desde que el demandante estuvoú ñ  

en situaci n de hacerlo.ó

Menciona  que,  como es  de  p blico  conocimiento,  nuestra  Excma.ú  

Corte Suprema, en ejercicio de la facultad conferida por el art culo 780 delí  

C digo de Procedimiento Civil dict , el 21 de enero de 2013, una hist ricaó ó ó  

sentencia de unificaci n de jurisprudencia de demandas de indemnizaci nó ó  

de perjuicios en contra del Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 

de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990, y en dicha sentencia, 

nuestro M ximo Tribunal en Pleno, zanj  esta controversia, se alando:á ó ñ

1 ) Que el principio general  que debe regir la materia es el de laº  

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad debe, como toda excepci n, ser establecida expresamenteó  

y no construida por analog a o interpretaci n extensiva;í ó

2 ) Que los tratados internacionales invocados, especialmente el Pactoº  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 
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Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  

norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la  responsabilidad  civil;  la 

imprescriptibilidad  que  algunos  de  ellos  establecen  se  refiere  s lo  a  laó  

responsabilidad penal;

3 ) Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazo deº é  

prescripci n  debe  aplicarse  en  estos  casos,  debe  recurrirse  al  derechoó  

com n, que en esta materia est  representado por la regulaci n del C digoú á ó ó  

Civil relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particular por el 

art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a os desde la perpetraci n delí ñ ó  

acto;

4 )  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debeº  

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado  (detenci n  deló ó  

demandante  en  este  caso),  sino  desde  que  los  titulares  de  la  acci nó  

indemnizatoria  tuvieron  conocimiento  y  contaron  con  la  informaci nó  

necesaria y pertinente para hacer valer el derecho al resarcimiento del da oñ  

ante los tribunales de justicia.

Indica que las sentencias anteriores y posteriores al citado fallo no 

hacen  m s  que  reiterar  la  misma  doctrina,  constituyendo  jurisprudenciaá  

contundente  en  la  materia,  lo  que  solicita  se  tenga  en  consideraci n  aló  

momento de resolver la presente Litis, tal como ha resuelto el Pleno de 

nuestro Excmo. Tribunal, en sentencia de fecha 21 de enero de 2013 que 

acogi  la aplicaci n de la instituci n de la prescripci n en materias como laó ó ó ó  

de autos.

Sostiene que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea el origen oó  

naturaleza de los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo queá  

jam s  ha  de  cumplir  un  rol  punitivo  para  el  obligado  al  pago,  y  suá  

contenido es netamente patrimonial. De all  que no ha de sorprender nií  
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extra ar que la acci n destinada a exigirla est  expuesta a extinguirse porñ ó é  

prescripci n.ó

Advierte  que,  como  en  forma  reiterada  se  ha  planteado  por  la 

doctrina  fiscal  sustentada  en  sus  diversas  defensas  y  lo  ha  recogido  la 

jurisprudencia,  en  la  especie  se  ha  ejercido  una  acci n  de  contenidoó  

patrimonial que persigue hacer efectiva la responsabilidad extracontractual 

del Estado, por lo que no cabe sino aplicar, en materia de prescripci n, lasó  

normas del C digo Civil, lo que no contrar a la naturaleza especial de laó í  

responsabilidad que se persigue.

Afirma que basta considerar que el derecho a indemnizaci n puedeó  

ser  y  ha  sido  objeto  de  actos  de  disposici n,  tales  como  renuncia  oó  

transacci n, incluso en casos de violaciones a los Derechos Humanos, por loó  

que no existe fundamento plausible para estimar que se trata de acciones 

ajenas a la prescripci n liberatoria que no es sino una suerte de renunciaó  

t cita por el no ejercicio oportuno de las acciones.á

Expone  que,  finalmente,  aun  cuando  el  demandante  formula 

alegaciones  en  cuanto  a  que  la  acci n  patrimonial  que  persigue  laó  

reparaci n  por  los  da os  reclamados  ser a  imprescriptible  conforme  aló ñ í  

derecho  internacional  de  los  derechos  humanos,  bas ndose  en  ciertosá  

instrumentos  internacionales,  como  la  Convenci n  sobre  laó  

Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  Cr menes  de  Lesaí í  

Humanidad, los Convenios de Ginebra de 1949, la Resoluci n N  3.074 deó °  

3 de diciembre de 1973 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y 

la Convenci n Americana de Derechos Humanos, concluye que ningunoó  

contempla la imprescriptibilidad de las acciones civiles derivadas de delitos o 

cr menes  de  lesa  humanidad o  que  proh ba o  impida  la  aplicaci n  delí í ó  

derecho interno en esta materia.
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Expresa  que  su  planteamiento  ha  sido  reconocido  por  la  Excma. 

Corte  Suprema,  que  ha  desestimado  la  aplicaci n  de  esa  normativa  enó  

diversos fallos, como lo ha establecido conociendo del recurso de casaci nó  

interpuesto en los autos N  1.133-06, caratulados Neira Rivas, Gloria conº “  

Fisco  de  Chile ,  de  24  de  julio  de  2007,  y  lo  mismo  aconteci  en  la” ó  

sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema, acogiendo un recurso de 

casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  Fisco,  en  la  causa  Mart nezó “ í  

Rodr guez y otra con Fisco de Chile ,  autos N  4.067-2006, en fallo deí ” º  

fecha 29 de octubre de 2007. 

Refiere que no habiendo norma expresa de derecho internacional de 

derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento 

jur dico interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatalí ó  

de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  por  analog a  laí  

imprescriptibilidad penal en materia civil, el tribunal no debe apartarse del 

claro mandato de la  ley interna al  resolver  esta  contienda y aplicar  las 

normas  contenidas  en  los  art culos  2332  y  2497  del  C digo  Civil,  queí ó  

establecen las reglas sobre prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial 

del Estado. 

Concluye  que,  con  el  m rito  de  lo  expuesto  precedentemente,  elé  

tribunal deber  rechazar la demanda por encontrarse prescrita la acci ná ó  

deducida.

En  subsidio  de  las  defensas  y  excepciones  precedentes,  procede  a 

formular  las  siguientes  alegaciones  en  cuanto  a  la  naturaleza  de  la 

indemnizaci n solicitada y al excesivo monto pretendido de $300.000.000.-ó

En relaci n al  da o moral,  hace presente  que no puede dejar  deó ñ  

considerarse que ste consiste en la lesi n o detrimento que experimentaé ó  

una persona, en general, en sus atributos o cualidades inmateriales, y as , losí  

llamados  da os  no  patrimoniales  recaen  sobre  elementos  de  dif cil  oñ í  

D
C

W
LX

X
M

G
S

M
R



imposible estimaci n pecuniaria, ya que su contenido no es econ mico, o aló ó  

menos  no  directamente.  Ello  produce  a  su  respecto  una  imposibilidad 

latente e insuperable de evaluaci n y apreciaci n pecuniaria.ó ó

Indica que la indemnizaci n de perjuicios tiene por objeto restableceró  

el equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valorí í  

equivalente a la cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estadoí ñ  

que ten a antes del acto da oso. í ñ

A ade  que  la  indemnizaci n  del  da o  puramente  moral  no  señ ó ñ  

determina cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la p rdida oé ó é  

lesi n  experimentada,  sino  s lo  otorgando a  la  v ctima una  satisfacci n,ó ó í ó  

ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva. Cita 

jurisprudencia.

Se ala que es en la perspectiva antes indicada que hay que regular elñ  

monto de la  indemnizaci n que debe ser un procedimiento  destinado aó  

atenuar los efectos o el rigor de la p rdida extrapatrimonial sufrida.é

Hace presente que tampoco resulta procedente invocar la capacidad 

econ mica  de  las  partes  como  elemento  para  fijar  la  cuant a  de  laó í  

indemnizaci n, pues el juez s lo est  obligado a atenerse a la extensi n deló ó á ó  

da o  sufrido  por  la  v ctima,  en  la  cual  no  tienen  influencia  estasñ í  

capacidades.

Menciona  que,  no  habiendo  norma  legal  que  establezca  una 

excepci n relativa a la capacidad econ mica, habr  de estarse al principioó ó á  

general y b sico de la cuantificaci n conforme a la extensi n del da o, coná ó ó ñ  

absoluta prescindencia del patrimonio obligado al pago. Advierte que las 

cifras  pretendidas  en  la  demanda  como  compensaci n  del  da o  moraló ñ  

resultan  excesivas,  teniendo  en  consideraci n  las  acciones  y  medidas  deó  
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reparaci n adoptadas por el Estado y los montos promedios fijados por losó  

tribunales, que en esta materia han actuado con mucha prudencia.

En subsidio de las excepciones de reparaci n integral y prescripci nó ó  

extintiva de las acciones deducidas, alega en todo caso que en la fijaci n deló  

da o moral por los hechos de autos, el tribunal debe considerar todos losñ  

pagos  recibidos  por  el  actor  a  trav s  de los  a os  por  parte  del  Estadoé ñ  

conforme  a  las  leyes  de  reparaci n  (19.123,  19.234,  19.992,  susó  

modificaciones y dem s normativa pertinente), y que seguir  percibiendo aá á  

t tulo  de  pensi n,  y  tambi n  los  beneficios  extrapatrimoniales  que  estosí ó é  

cuerpos legales contemplan, pues todos ellos tienen por objeto reparar el 

da o moral, y no accederse a esta petici n subsidiaria implicar a un dobleñ ó í  

pago por un mismo hecho, lo cual contrar a los principios jur dicos b sicosí í á  

del derecho en orden a que no es jur dicamente procedente que un da oí ñ  

sea indemnizado dos veces.

Arguye que para la adecuada regulaci n y fijaci n del da o moraló ó ñ  

deben considerarse como par metro v lido los montos establecidos en lasá á  

sentencias  de  los  tribunales  en  esta  materia,  lo  que  implica  rebajar 

sustancialmente los montos pecuniarios demandados.

Adem s, hace presente que los reajustes s lo pueden devengarse en elá ó  

caso de  que la  sentencia  que se  dicte  en la  causa  acoja  la  demanda y 

establezca esa obligaci n, y desde que dicha sentencia se encuentre firme oó  

ejecutoriada. Indica que, a la fecha de interposici n o notificaci n de laó ó  

demanda,  y  mientras  no  exista  sentencia  firme  o  ejecutoriada,  ninguna 

obligaci n  tiene  su  representado  de  indemnizar,  y  por  tanto,  no  existeó  

ninguna suma que deba reajustarse.

Afirma que lo anterior implica que, en casos como el de autos, los 

reajustes que procedieren de ninguna manera podr an contabilizarse desdeí  

una  fecha  anterior  a  aquella  en  que  la  sentencia  que  los  concede  se 
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encuentre firme o ejecutoriada. El reajuste es un mecanismo econ micoó –

financiero  que  tiene  por  objeto  neutralizar  el  efecto  que  los  procesos 

inflacionarios o deflacionarios tienen sobre la moneda de curso legal. Desde 

esta perspectiva, no procede aplicar la correcci n monetaria a partir de unaó  

fecha que precede a la determinaci n del monto por sentencia ejecutoriada. ó

Respecto de los intereses,  expone que el  art culo 1551 del  C digoí ó  

Civil  establece  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sidoá  

judicialmente reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia, y 

la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores as  lo ha decidido. Porí  

consiguiente,  en  el  caso  de  que  el  tribunal  decida  acoger  la  acci n  yó  

condene a su representado al pago de una indemnizaci n de perjuicios, talesó  

reajustes  e  intereses  s lo  podr n  devengarse  desde  que  la  sentenciaó á  

condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en 

mora.

En  consecuencia,  solicita  tener  por  contestada  la  demanda  civil 

deducida en autos y, en definitiva, conforme a las excepciones, defensas y 

alegaciones opuestas, se rechace dicha acci n indemnizatoria en todas susó  

partes,  con  costas;  o,  en  subsidio,  se  rebaje  sustancialmente  el  monto 

indemnizatorio pretendido.

Con fecha 12 de diciembre de 2019, a folio 11, el actor evac a elú  

tr mite  de  la  á r plicaé ,  ratificando,  en  primer  lugar,  los  fundamentos  de 

hecho y derecho contenidos en la demanda.

Expresa que la demandada hace un resumen escueto de la demanda, 

obviando que se est  ante un escenario de cr menes de lesa humanidad,á í  

siendo el demandante objeto de tratos crueles, inhumanos y degradantes y 

por ello se hace procedente la aplicaci n de la legislaci n planteada en laó ó  

demanda,  y  cabe  mencionar  que  el  demandante  fue  reconocido  como 

v ctima de prisi n pol tica y tortura por el propio estado chileno.í ó í
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Respecto de la excepci n de reparaci n integral, y la improcedenciaó ó  

de la indemnizaci n alegada por haber sido ya indemnizada la demandanteó  

que  plantea  la  demandada,  indica  que  dicho  planteamiento  lo  expone 

debido a que considera que el actor ya fue indemnizado, presentando cifras 

exorbitantes que no tienen relaci n con la situaci n particular de don Juanó ó  

de Dios M rquez Miranda, presentando una suerte de rendici n de cuentasá ó  

que refleja gastos universales del Estado, luego procede a exhibir montos 

que son pertinentes al caso y que responden a medidas administrativas de 

car cter asistencial, que no dicen relaci n con la reparaci n solicitada por laá ó ó  

v a judicial, que es del caso. En toda la exposici n que realiza el Fisco en suí ó  

excepci n de reparaci n integral, y la improcedencia de la indemnizaci nó “ ó ó  

alegada por haber sido ya indemnizada la demandante , no se encuentra”  

norma alguna que haga lugar a la incompatibilidad con la indemnizaci nó  

que es solicitada en la demanda de autos,  el  Fisco s lo se basa en unaó  

suposici n de que esta normativa de car cter asistencial y administrativa fueó á  

dictada para reparar el da o moral sufrido por las v ctimas de violaciones añ í  

los Derechos Humanos, normativa que es asumida voluntariamente por el 

Estado y que no significa  en ninguna caso la  renuncia  de la  v ctima aí  

ejercer la presente acci n judicial con la que se busca reparaci n integral,ó ó  

pero resulta inquietante que el propio Estado que es el responsable por las 

vulneraciones  descritas  en  la  demanda  concurra  pretendiendo  fijar  la 

cuant a y los mecanismos de la indemnizaci n que debe pagar, tratando deí ó  

omitir el pronunciamiento de los Tribunales de Justicia.

Se  remite  a  la  sentencia  definitiva  dictada  por  el  D cimo Quintoé  

Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago, en causa Rol N  C-5834-2014°  

caratulada Pinto con Fisco de Chile, confirmada por sentencia de reemplazo 

de la Excelent sima Corte Suprema, conociendo de recurso de casaci n ení ó  

el fondo, en causa Rol 796-2016, se ha sostenido que no es procedente 
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dicha  excepci n  (reparaci n  integral).  Cita  los  considerandos  d cimo  yó ó é  

und cimo de la sentencia definitiva de la causa, que acoge la demanda deé  

indemnizaci n de perjuicios por el da o irrogado al actor por agentes deló ñ  

Estado durante la dictadura militar.

Se ala  que  no  se  puede  olvidar  en  ning n  momento  a  pesar  delñ ú  

intento del Fisco por dar un tratamiento gen rico a los hechos contenidosé  

en la demanda, que se est  ante hechos que se desarrollaron en el contextoá  

de la dictadura c vico militar chilena, una de las dictaduras m s feroces deí á  

la  historia,  fue  el  Estado  chileno  quien  financi  y  ampar  a  agentesó ó  

(uniformados  y  civiles)  para  violar  Derechos  Humanos,  trat ndose  deá  

cr menes de lesa humanidad, y este es el caso de su representado.í

Cita el art culo 5 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ° ó í ú  

de Chile, y sostiene que claramente se reconoce como limitaci n al ejercicioó  

de la soberan a el respeto de los derechos fundamentales, reconocidos por laí  

Constituci n y por los tratados internacionales ratificados por Chile y que seó  

encuentren  vigentes.  Por  esto  es  totalmente  procedente  remitirse  a  la 

Convenci n Americana de Derechos Humanos, en su art culo 63.1, siendoó í  

este  el  caso  de  su  representado,  resultando  totalmente  incompatible  la 

disposici n internacional con la postura asumida por la defensa del Fisco deó  

Chile.

Explica que las normas internas invocadas por el Fisco est n siendoá  

presentadas  de  manera  contradictoria  con  las  normas  y  principios  del 

Derecho  Internacional  y  que  son  pertinentes  al  caso,  por  lo  que  la 

normativa citada por el Fisco pondr a a nuestra legislaci n en una posturaí ó  

sin sentido, ya que no estar a respondiendo al orden arm nico, l gico yí ó ó  

coherente  que  debe tener  nuestra  legislaci n,  que  por  cierto  integra  lasó  

normas del Derecho Internacional a trav s de norma expresa, como lo es elé  
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Art culo 5 , inciso segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica deí ° ó í ú  

Chile.

Cita el art culo 24 inciso primero de la Ley N  19.123, y afirma queí °  

esto demuestra la armon a entre la normativa interna y la internacional,í  

quedando de manifiesto que la postura del Fisco de Chile, no se es viable. 

El considerando d cimo de la causa Rol C-30539-2009 del 7  Juzgado Civilé °  

de Santiago, da mayor claridad al respecto; as  tambi n el considerandoí é  

cuarto de la causa Rol C-21-2017, del 1  Juzgado Civil de Valdivia.°

Respecto a la excepci n promovida por el Consejo de Defensa deló  

Estado consistente en La improcedencia de la indemnizaci n alegada por“ ó  

haber sido ya indemnizado el demandante , hace presente lo se alado por” ñ  

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso rdenes GuerraÓ  

y Otros VS. Chile, sentencia de 29 de noviembre de 2018.

Expresa que, al respecto, el Estado destac  que, en paralelo al cambioó  

jurisprudencial  referido,  la  Corte  Suprema  ha  reconocido  el  car cterá  

complementario que tienen las reparaciones econ micas otorgadas medianteó  

las leyes promulgadas desde la recuperaci n de la democracia en 1990 conó  

las  indemnizaciones  obtenidas  por  la  v a  judicial,  indicando  que  elí  

otorgamiento de pensiones de la Ley N  19.123 no impide a las v ctimasº í  

obtener indemnizaciones por la v a de la demanda indemnizatoria de da oí ñ  

moral,  desestimando  razonamientos  que  consideraban  la  reparaci nó  

administrativa  como  excluyente  de  la  reparaci n  judicial.  Citaó  

jurisprudencia de la Corte Suprema.

Espec ficamente respecto del programa administrativo de reparacionesí  

de  Chile,  menciona  que  anteriormente  este  Tribunal  ha  expresado  que 

valora positivamente la pol tica de reparaci n de violaciones a derechos“ í ó  

humanos adelantada por el Estado  (Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros”  

Vs. Chile, p rr. 161). Cita el caso Garc a Lucero y otras vs. Chile.á í
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Afirma  que  la  Corte  considera  que  el  criterio  jurisprudencial 

prevaleciente  actualmente  a  nivel  interno,  acerca  del  car cterá  

complementario  y  no  excluyente  de  reparaciones  otorgadas  en  v así  

administrativa  y  judicial,  es  razonable  en  relaci n  con  el  derecho  deó  

v ctimas de graves violaciones de derechos humanos de acceder a la justiciaí  

para solicitar una declaratoria judicial de responsabilidad estatal, ya sea para 

que se efect e una determinaci n individual de da os o, en su caso, paraú ó ñ  

cuestionar  la  suficiencia  o  efectividad  de  reparaciones  recibidas  con 

anterioridad.

En  conclusi n,  advierte  que  ciertamente  la  jurisprudencia  de  losó  

ltimos  a os  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  chilena  ha  variadoú ñ  

notablemente hacia una interpretaci n razonable y adecuada con su deberó  

de ejercer un efectivo control de convencionalidad. La Corte Interamericana 

valora positivamente tal cambio jurisprudencial, y queda de manifiesto que 

el propio Estado de Chile ha reconocido el car cter no excluyente de lasá  

medidas administrativas, confirmando el razonamiento de la Comisi n enó  

los t rminos de que las v as de reparaci n administrativa y judicial soné “ í ó  

complementarias  y  no  excluyentes. ,  incluso  el  propio  Estado  de  Chile”  

exhibi  jurisprudencia de nuestro m ximo rgano jurisdiccional, como lo esó á ó  

la Corte Suprema de Justicia, con la finalidad de confirmar el razonamiento 

de la Comisi n.ó

En cuanto  a  la  prescripci n  extintiva  interpuesta  por  el  Fisco  deó  

Chile, expone que la acci n que se ejercita contra el Fisco busca obtener laó  

reparaci n de los perjuicios que fueron ocasionados por agentes del Estadoó  

chileno, como se desprende de los tratados internacionales ratificados por 

Chile y que se encuentran vigentes, lo que resulta totalmente coherente y 

procedente  conforme  se  desprende  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í  

Rep blica  de  Chile,  en  concordancia  con  los  principios  generales  delú  
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Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el art culo 5  y 6  de laí ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile, lo que obliga al Estado aó í ú  

reconocer y proteger el derecho a la reparaci n integra.ó

 Manifiesta  que  a  lo  anterior  lo  obliga  el  Derecho  Internacional, 

traducido en convenios y tratados que, por clara disposici n constitucional,ó  

le son vinculantes, como ocurre por ejemplo y entre otros, con la propia 

Convenci n  de Viena sobre Derecho de los  Tratados,  que se encuentraó  

vigente en nuestro pa s desde el 27 de Enero de 1980, que establece en suí  

Art culo 27 que el Estado no puede invocar su propio derecho interno paraí  

eludir sus obligaciones internacionales, pues de hacerlo comete un hecho 

il cito que compromete la responsabilidad internacional del Estado (Anuarioí  

de  Derecho  Constitucional  Latinoamericano,  Edici n  2000,  Humbertoó  

Nogueira Alcal , Las Constituciones Latinoamericanas, p gina 231)á á

Asevera que trat ndose de un delito de lesa humanidad cuya acci ná ó  

penal persecutoria es imprescriptible, no resulta coherente entender que la 

acci n  civil  indemnizatoria  est  sujeta  a  las  normas  de  prescripci nó é ó  

establecidas en la ley civil interna, ya que ello contrar a la voluntad expresaí  

manifestada  por  la  normativa  internacional  sobre  Derechos  Humanos, 

integrantes  del  ordenamiento  jur dico  internacional  por  disposici n  delí ó  

inciso segundo del art culo 5  de la Carta Fundamental, que consagra elí °  

derecho  de  las  v ctimas  y  otros  leg timos  titulares  a  obtener  la  debidaí í  

reparaci n  de  los  perjuicios  sufridos  a  consecuencia  del  acto  il cito.  Poró í  

consiguiente,  cualquier  diferenciaci n  efectuada  por  el  juez  en  orden  aó  

separar  ambas  acciones  y  otorgarles  un  tratamiento  diferenciado,  es 

discriminatoria y no permite al ordenamiento jur dico guardar la coherenciaí  

que se le reclama.

Alega  que  ante  la  conducta  insistente  por  parte  del  Consejo  de 

Defensa del Estado de Chile, de promover ante los tribunales de justicia el 
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instituto  jur dico  de  la  prescripci n,  y  el  haber  sido  acogido  talí ó  

razonamiento  por  parte  de  algunos  tribunales  de  justicia,  aplicando  la 

prescripci n, v ctimas de violaciones a los Derechos Humanos se vieron enó í  

la  necesidad  de  concurrir  ante  la  Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos,  toda  vez  que  nuevamente  el  Estado  de  Chile,  pero  por 

intermedio de algunos de sus Tribunales de Justicia, volv an a vulnerar susí  

Derechos, es as  que el 17 de mayo de 2017, la Comisi n Interamericana deí ó  

Derechos Humanos someti  el caso Mar a Laura rdenes Guerra y otrosó í Ó  

respecto  de  la  Rep blica  de  Chile  a  la  jurisdicci n  de  la  Corteú ó  

Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en 

los  art culos  51 y 61 de la  Convenci n Americana y el  art culo 35 delí ó í  

Reglamento de la Corte, en la cual la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en sus puntos resolutivos de fecha 29 de noviembre del a o 2018,ñ  

producto de la aplicaci n de prescripci n por parte de algunos tribunales deó ó  

justicia, en causas relacionadas con violaciones a los Derechos Humanos, 

decide por unanimidad que: El Estado es responsable por la violaci n deló  

derecho  de  acceso  a  la  justicia,  en  los  t rminos  de  los  derechos  a  lasé  

garant as judiciales y a la protecci n judicial, reconocidos en los art culosí ó í  

8.1 y 25.1 de la Convenci n Americana, en relaci n con los art culos 1.1 yó ó í  

2 de la misma.

Es  decir,  que  el  Estado  de  Chile,  producto  de  algunos  de  sus 

tribunales de justicia, al acoger la excepci n de prescripci n promovida poró ó  

el Consejo de Defensa del Estado de Chile, result  ser culpable de il citos deó í  

car cter internacional, as  tambi n la Comisi n Interamericana de Derechosá í é ó  

Humanos realiza las respectivas recomendaciones al Estado de Chile, a las 

cuales  el  Estado chileno dio respuestas,  todas  en favor de no acoger  la 

prescripci n y asegurar la no repetici n en el sentido de volver a acoger laó ó  
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prescripci n en este tipo de causas. Reproduce lo se alado en parte de laó ñ  

sentencia.

En lo que respecta al monto de la indemnizaci n y los reajustes eó  

intereses,  en  relaci n  al  monto  solicitado,  indica  que  este  es  de  plenaó  

justicia,  toda  vez  que  su  representado  fue  v ctima  de  violaci n  a  losí ó  

Derechos  Humanos,  siendo  sometido  a  tortura,  persecuci n  y  prisi nó ó  

pol tica, todo por agentes del Estado, siendo da ado en sus aspectos m sí ñ á  

b sicos y trascendentes,  y todo esto le gener  un gran da o en su vidaá ó ñ  

emocional y personal.

Advierte que lo anterior sin perjuicio de que el pronunciamiento final 

respecto de este punto corresponde al tribunal en una correcta apreciaci n,ó  

as  como la procedencia de los reajustes e intereses, los que son totalmenteí  

procedentes y tambi n corresponde al tribunal determinarlos.é

Con fecha 13 de enero de 2020, a folio 13, la parte demandada 

evacu  el  tr mite  de  la  ó á d plicaú , reiterando  todas  las  excepciones, 

alegaciones y defensas opuestas en el escrito de contestaci n de la demandaó  

de fecha 22 de noviembre de 2019. 

Con fecha 29 de enero de 2020, a folio 16, se recibi  la causa aó  

prueba.

Con fecha 7 de junio de 2022, a folio 44, se cit  a las partes a o ró í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, a folio 1, comparece don Mario Armando Cortez 

Mu oz,  abogado,  en  representaci n  de  don  Juan  de  Dios  M rquezñ ó á  

Miranda,  quien  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  enó  

Juicio de Hacienda, en contra del Fisco de Chile, solicitando que se condene 

al  demandado  a  pagar  al  demandante  la  suma de  $300.000.000.-,  m sá  

intereses,  reajustes  legales  y  con  costas;  o,  en  subsidio,  condenar  al 
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demandado al  pago de las sumas y cantidades de dinero que estime de 

justicia y equidad, debidamente reajustadas, con intereses y costas, conforme 

a  los  antecedentes  de  hecho  y  fundamentos  de  derecho  previamente 

rese ados en la parte expositiva de este fallo.ñ

SEGUNDO: Que,  a  folio  7,  do a  Ruth  Israel  L pez,  abogadañ ó  

Procuradora Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, por la 

parte  demandada  Fisco  de  Chile,  contesta  la  demanda  solicitando  su 

rechazo, de acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho rese ados enñ  

la parte expositiva de este fallo.

TERCERO: Que la parte demandante, a fin de acreditar los hechos 

en que funda su acci n, acompa  los siguientes documentos al proceso, enó ñó  

forma y no objetados:

A folio 37:

1.- Copia de Norma T cnica para la atenci n en Salud de Personasé ó  

Afectadas por la Represi n Pol tica Ejercida por el Estado en el Periodoó í  

1973-1990, del Ministerio de Salud de Chile, p ginas 30 a 50.á

2.- Copia de presentaci n titulada Caracter sticas del da o y traumaó “ í ñ  

en afectados directos de violaciones a los DDHH , del psic logo Freddy” ó  

Silva,  Coordinador  Equipo  Especializado  PRAIS,  Servicio  de  Salud 

Aconcagua, de fecha 16 de octubre de 2017.

3.- Copia de presentaci n titulada Transgeneracionalidad del da o ,ó “ ñ ”  

del  psic logo  Freddy  Silva,  Coordinador  Equipo  Especializado  PRAIS,ó  

Servicio de Salud Aconcagua, de fecha 16 de octubre de 2017.

4.-  Copia  de  documento  titulado  Conferencia  Internacional“  

Consecuencias de la Tortura en la Salud de la Poblaci n Chilena: Desaf osó í  

del presente , del Ministerio de Salud de Chile, de fechas 21 y 22 de junio”  

de 2001.
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5.-  Copia  de  documento  titulado  Informe  en  t rminos  generales“ é  

sobre las secuelas dejadas en el plano de la salud mental relacionadas con 

las violaciones a los Derechos  Humanos, cometidas durante la dictadura 

militar , elaborado por do a Paula Hinojosa Oliveros, Psic loga de PRAIS,” ñ ó  

Servicio de Salud Metropolitano Norte, de fecha 23 de septiembre de 2016.

6.- Copia de columna de opini n titulada Represi n pol tica, da oó “ ó í ñ  

transgeneracional y el rol del Estado como agente reparador , realizada por”  

don Sergio Beltr n, psic logo cl nico del Programa de Reparaci n Integralá ó í ó  

en Salud, del Servicio de Salud Araucan a Norte, publicada con fecha 30 deí  

junio de 2017.

7.- Copia de documento titulado Algunos problemas de salud mental“  

detectados por equipo psicol gico-psiqui trico , realizado por la Vicar a deó á ” í  

la Solidaridad, de fecha julio de 1978.

8.- Copia de documento titulado Algunos factores de da o a la salud“ ñ  

mental , Vicar a de la Solidaridad.” í

9.- Copia de documento cuyo ndice incluye los cap tulos Tortura,í í “  

tratos crueles e inhumanos en 1980, su impacto psicol gico , Las pr cticasó ” “ á  

de amedrentamiento a la poblaci n , Relegaciones, su impacto psicol gicoó ” “ ó  

en  las  personas  y  en  la  familia ,  Da o  psicol gico  prolongado  de  los” “ ñ ó  

familiares de detenidos desaparecidos , Lonqu n, el derecho a enterrar a” “ é  

sus muertos ,  Sobrevivientes  a ejecuciones ,  La pobreza extrema y sus” “ ” “  

efectos sobre la salud mental en Chile , de junio de 1980.”

10.- Copia de documento titulado Trabajo social, una experiencia“  

solidaria en la promoci n y defensa de los derechos humanos , realizadoó ”  

por do a Victoria Baeza Fern ndez, do a Norma Mu oz Pe ailillo, do añ á ñ ñ ñ ñ  

Mar a Luisa Sep lveda Edwards y do a Ximena Taibo Grossi, Asistentesí ú ñ  

Sociales del Departamento Jur dico de la Vicar a de la Solidaridad, de abrilí í  

de 1987.
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11.- Copia de documento titulado Salud Mental y Violaciones a los“  

Derechos Humanos , realizado por el equipo de salud de la Vicaria de la”  

Solidaridad,  integrado  por  los  doctores  Andr s  Donoso,  Guillermoé  

Hern ndez, Ramiro Olivares, el Psic logo Sergio Lucero, y la auxiliar deá ó  

enfermer a Janet Ulloa, de fecha julio de 1989.í

12- Copia de documento titulado Efectos con la salud f sica y mental“ í  

en la  poblaci n a  consecuencia  de la  represi n en las  protestas  y  otrasó ó  

acciones masivas , de la Vicar a de la Solidaridad.” í

13.- Copia de documento titulado Estudio de salud mental en presos“  

pol ticos  en  per odo  de  transici n  a  la  democracia ,  realizado  por  elí í ó ”  

Neuropsiquiatra don Jacobo Riffo y la psic loga do a Viviane Freraut deló ñ  

equipo de salud mental DITT y CODEPU.

14.-  Copia  de  documento  titulado  Significado  psicosocial  de  la“  

tortura, tica y reparaci n , realizado por do a Elisa Neumann, psic loga yé ó ” ñ ó  

por  don  Rodrigo  Erazo,  psiquiatra,  del  equipo  m dico  psiqui trico  deé á  

FASIC.

15.-  Copia  de  documento  titulado  Lo  igual  y  lo  distinto  en  los“  

problemas psicopatol gicos ligados a la represi n pol tica , realizada por eló ó í ”  

Psiquiatra CINTRAS don Mario Vidal, del a o 1993.ñ

16.-  Copia  de  documento  titulado  Trauma  Pol tico  y  Memoria“ í  

Social , realizado por E. Lira y M. Castillo, del Instituto Latinoamericano”  

de Salud Mental y Derechos Humanos, del a o 1993.ñ

17.-  Copia  de  documento  titulado Tortura  y  trauma psicosocial“ ” 

realizado  por  don  Carlos  Madariaga,  m dico  psiquiatra  y  terapeuta  deé  

familia, miembro del Comit  Directivo de CINTRAS, director cl nico de laé í  

instituci n,  integrante  del  Consejo  Internacional  de  Rehabilitaci n  paraó ó  

V ctimas de la Tortura, publicado en septiembre de 2001.í
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18.- Copia de documento titulado Consecuencias Psicosociales de la“  

Represi n Pol tica , realizado por do a Elizabeth Lira.ó í ” ñ

19.-  Copia  de  documento  titulado  Aspectos  Psicosociales  de  la“  

Represi n  Durante  la  Dictadura ,  realizado  por  do a  Mar a  Teresaó ” ñ í  

Almarza, Psic loga CINTRAS, del a o 1994.ó ñ

20.- Copia de documento titulado Tortura y trauma: El viejo dilema“  

de  las  taxonom as  psiqui tricas ,  realizado  por  el  Psiquiatra  Carlosí á ”  

Madariaga, Director Cl nico de CINTRAS.í

21.- Copia de documento titulado Las peores cicatrices no siempre“  

son f sicas: la tortura psicol gica , realizado por el doctor Hern n Reyes, deí ó ” á  

la divisi n de asistencia del CICR, de septiembre de 2007.ó

22.- Copia de extracto de la N mina de personas reconocidas como“ ó  

v ctimas de prisi n pol tica y tortura .í ó í ”

23.- Cap tulo III del Informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi ní ó ó  

Pol tica y Tortura, titulado: Contexto. í

24.- Cap tulo V del Informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi ní ó ó  

Pol tica y Tortura, titulado: M todos de tortura: definiciones y testimonios. í é

25.- Cap tulo VIII del Informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi ní ó ó  

Pol tica y Tortura, titulado: Consecuencias de la prisi n pol tica y la tortura.í ó í

26.-  Copia  de  documento  titulado  La  tortura.  Modelo  de“  

intervenci n , elaborado por el Equipo de Salid Mental de la Fundaci n deó ” ó  

Ayuda Social de las Iglesias Cristianas, del a o 2005.ñ

27.-  Copia  de  documento  titulado  V ctimas  de  violaciones  de“ í  

derechos  humanos ,  redactado  por  los  profesionales  del  Instituto”  

Latinoamericano de Salud Mental y Derechos Humanos, de 22 de agosto 

de 2019.

28.-  Copia  de  informe  psicol gico  relativo  a  don  Juan  de  Diosó  

M rquez Miranda, realizado por la psic loga do a Carolina Canales Cort s.á ó ñ é
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CUARTO: Que, por su parte, la demandada no alleg  documentoó  

alguno al proceso.

QUINTO: Que, al no encontrarse controvertido por el demandado la 

calidad  de  v ctima  de  prisi n  pol tica  y  tortura  del  demandante  ni  laí ó í  

participaci n de los agentes del Estado en tales hechos, se tiene como hechoó  

de la causa que el actor fue v ctima de prisi n pol tica y tortura por parte deí ó í  

agentes del Estado de Chile, siendo, en consecuencia, v ctima de la violaci ní ó  

de sus derechos humanos. 

SEXTO:  Que, estando acreditadas las circunstancias se aladas en elñ  

considerando  anterior,  corresponde  dilucidar  y  resolver  las  alegaciones 

sostenidas por el Consejo de Defensa del Estado en su contestaci n.ó

S PTIMOÉ :  Que  la  demandada  opuso  en  primer  t rmino  laé  

excepci n  de  reparaci n  integral  o  satisfactiva,  por  haber  sido  yaó ó  

indemnizado el demandante. 

OCTAVO: Que al respecto cabe se alar que el Estado de Chile hañ  

hecho un formal reconocimiento de una serie de hechos constitutivos de 

violaci n de los derechos humanos acaecidos durante el r gimen militar, aó é  

trav s  del  mensaje  que  cre  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad  yé ó ó  

Reconciliaci n.ó

Que,  al  respecto,  la  ley  19.992 y sus  modificaciones,  como la  ley 

20874,  correspondiente  a  las  asignaciones  entregadas  en  raz n  de  losó  

reconocimientos  efectuados  por  la  Comisi n  Valech  a  las  v ctimasó í  

directamente  afectadas  por  violaciones  a  los  derechos  humanos 

individualizadas en el anexo Listado de prisioneros pol ticos y torturados ,“ í ”  

situaci n  en  la  que  se  encuentra  el  demandante,  y  las  reparacionesó  

simb licas a que alude el demandado, constituyen m s bien un beneficio deó á  

car cter  social  tendiente  a  cumplir,  adem s,  con  las  obligacionesá á  

internacionales asumidas por el Estado, mas no una indemnizaci n de da oó ñ  
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material  y/o moral sufridos por las v ctimas de violaci n a los derechosí ó  

humanos, pues no aparece en la determinaci n de su monto que se hayanó  

considerado  los  elementos  propios  y  personales  de  quienes  han  debido 

soportar los sufrimientos y consecuencias de los actos de los que se trata, lo 

cual lleva a desestimar las alegaciones deducida por la parte demandada.

NOVENO: Que, seguidamente, cabe hacerse cargo de la excepci n deó  

prescripci n extintiva civil opuesta por el Fisco de Chile.ó

D CIMO:É  Que en este sentido, la Asamblea General  de Naciones 

Unidas, por Resoluci n N  2.391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968, enó °  

vigor desde el a o 1970, aprob  la Convenci n sobre la Imprescriptibilidadñ ó “ ó  

de los Cr menes de Guerra y los Cr menes de Lesa Humanidad , la queí í ”  

dispuso: 

Considerando  que  los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  de  lesa“ í í  

humanidad figuren entre los delitos de derecho internacional m s grave.á

Convencidos de que la represi n efectiva de los cr menes de guerra y deó í  

los cr menes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esosí  

cr menes  y  proteger  los  derechos  humanos  y  libertades  fundamentales,  yí  

puede fomentar la confianza, estimular la cooperaci n entre los pueblos yó  

contribuir a la paz y seguridad internacionales.

Advirtiendo que la aplicaci n a los cr menes de guerra y a los cr menesó í í  

de  lesa  humanidad  de  las  normas  de  derecho  interno  relativas  a  la 

prescripci n de los delitos ordinarios suscita grave preocupaci n en la opini nó ó ó  

p blica  mundial,  pues  impide  el  enjuiciamiento  y  castigo de  las  personasú  

responsables de esos cr menes.í

Reconociendo  que  es  necesario  y  oportuno  afirmar  en  derecho 

internacional,  por  medio  de  la  presente  Convenci n,  el  principio  de  laó  

imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  guerra  y  de  los  cr menes  de  lesaí í  

humanidad y asegurar su aplicaci n universal.ó
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Convienen en lo siguiente:

Art culo 1 : Son imprescriptibles:í °

a) Los cr menes de guerra, seg n la definici n del Estatuto del Tribunalí ú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  derecho  internacional  de  N rembergú ú  

confirmados  por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  y  las 

Convenciones de Ginebra de 1949.

b) Los cr menes de lesa humanidad. Cometidos tanto en tiempo deí  

guerra como en tiempo de paz seg n la definici n del Estatuto del Tribunalú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  Derecho  Internacional  de  N remberg  yú ú  

confirmadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, as  como elí  

apartheid y el genocidio.”

A continuaci n,  el  art culo  2  de  este  instrumento  declara  que  laó í °  

Convenci n  se  aplica,  sin  distinci n,  a  las  autoridades  del  estado  y  aó ó  

particulares, ya sea que hayan participado como autores, c mplices o hayanó  

incitado directamente a la perpetraci n de esos cr menes y cualquiera sea eló í  

grado de desarrollo.

D CIMO  É PRIMERO: Que, con posterioridad, en el a o 1973, lañ  

misma Asamblea General aprob  la Resoluci n N  3.074 (XXVIII), de fechaó ó °  

3 de diciembre de 1973, Principios de cooperaci n internacional para el“ ó  

descubrimiento,  el  arresto,  la  extradici n y el  castigo de  los  culpables  deó  

cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad , en la que se ala loí í ” ñ  

siguiente: 

Los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  contra  la  humanidad,“ í í  

dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, ser ná  

objeto de una investigaci n y las personas contra las que existan pruebas deó  

culpabilidad  en  la  comisi n  de  tales  cr menes  ser n  buscadas,  detenidas,ó í á  

enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas.”
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D CIMO É SEGUNDO: Que, en este sentido, se debe tener presente 

que si bien la citada Convenci n no ha sido ratificada por el Estado de Chile,ó  

surge en la actualidad con categor a de norma de ius cogens, o principiosí  

generales  del  derecho penal  internacional,  cuya obligatoriedad en derecho 

interno se encuentra prescrita por la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

(art culo  5,  inciso  segundo),  de  modo  tal  que  el  reconocimiento  de  laí  

imprescriptibilidad de los cr menes de lesa humanidad y de los cr menes deí í  

guerra,  as  como  el  aseguramiento  objetivo  y  expreso  de  los  derechosí  

humanos, resulta indiscutible e imperativo para los tribunales nacionales.

A mayor abundamiento,  siendo nuestro pa s un Estado Parte de laí  

Organizaci n de las Naciones Unidas, se encuentra obligado a cumplir deó  

buena fe las resoluciones de la Asamblea General.

D CIMO TÉ ERCERO: Que, adem s, tanto la Declaraci n Universalá ó  

de Derechos Humanos art culos 4 y 5  como el  Pacto Internacional  de– í –  

Derechos  Civiles  y  Pol ticos  de  las  Naciones  Unidas  art culos  7 al  10 ,í – í –  

ratificados por Chile e incorporados a su derecho interno, proh ben en laí  

pr ctica los cr menes contra la humanidad.á í

D CIMO  É CUARTO: Que, en relaci n con la supremac a de losó í  

tratados internacionales sobre el derecho interno, es preciso hacer constar que 

la modificaci n al antes citado art culo 5  de la Constituci n Pol tica de laó í ° ó í  

Rep blica tuvo por objeto precisamente reforzar la protecci n de los derechosú ó  

humanos,  al  disponer  como deber  de  los  rganos  del  Estado,  respetar  yó  

promover tales derechos.

D CIMO É QUINTO: Que cabe reiterar que la presente acci n es deó  

car cter reparatoria por derivar de la violaci n a los derechos humanos ená ó  

cr menes  de  lesa  humanidad,  la  que  se  rige  por  preceptos  del  derechoí  

internacional que consagran la imprescriptibilidad, la que debe regir tanto 

en el mbito penal como en el civil.á
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De seguir la tesis de la demandada, esto es, aplicar a este caso la 

prescripci n del derecho privado, implicar a permitir que el Estado evitaraó í  

cumplir su deber y se negaran derechos fundamentales, como el derecho a 

la vida y a la integridad f sica y ps quica de las personas, por quien, comoí í  

se  se al  precedentemente,  es  el  constitucionalmente  obligado  añ ó  

resguardarlos, lo que lleva a rechazar la excepci n de prescripci n.ó ó

D CIMO  É SEXTO:  Que,  establecido  lo  anterior  y  rechazada  la 

excepci n de prescripci n, habr  de emitirse pronunciamiento respecto de losó ó á  

perjuicios demandados, los cuales hace consistir en da o moral, el que aval añ ú  

de la suma total de $300.000.000.-

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, en cuanto al da o moral demandado, hañ  

de se alarse que a pesar de su naturaleza particular, debe ser probado porñ  

quien lo reclama, toda vez que ste constituye un presupuesto para el origené  

de la responsabilidad civil, y por tanto, aquel que intente beneficiarse de la 

concurrencia  de  la  misma,  tendr  la  carga  probatoria  de  demostrar  suá  

existencia.

As , la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto,í ó ñ  

vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por losé á  

medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

Por otra parte, el da o moral consiste, equivale y tiene su fundamentoñ  

en  el  sufrimiento,  dolor  o  molestia  que  el  hecho  il cito  ocasiona  en  laí  

sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona. Se toma elí  

t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, laé ó  

verg enza, la pena f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.ü í ñ

Tambi n puede ser entendido, como algunos autores lo sostienen, comoé  

un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, angustia y 

molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos, consecuenciasí  
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del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica o moral delí í  

individuo.

D CIMO  OCTAVOÉ : Que,  en  orden  a  acreditar  la  existencia  y 

avaluaci n del da o moral, el demandante se vali  de prueba documental,ó ñ ó  

acompa ando a folio 37 diversos instrumentos rese ados en el motivo tercero,ñ ñ  

consistentes en informes, art culos y estudios, como asimismo algunos cap tulosí í  

del Informe de la Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol tica y Tortura, ó ó í a los 

cuales se les restar  m rito probatorio, atendido que se trata de documentosá é  

que nada refieren a la situaci n particular del demandante, sino que dicenó  

relaci n de manera general con las consecuencias que presentan la v ctimas deó í  

violaciones a los derechos humanos.

D CIMO  NOVENOÉ :  Que,  adem s,  a  folio  37,  acompa  uná ñó  

Informe psicol gico  respecto del demandante, elaborado por la psic loga“ ó ” ó  

Carolina Canales Cort s, el cual indica que presenta las siguientes reacciones:é “  

Re-  experimentaci n  traum tica:  Tiene  recuerdos  de  intromisi n  que  seó á ó  

presentan en forma de apariciones espont neas (analepsis o flashback), basadosá  

en la experiencia vivida de prisi n y tortura, manifiesta constante sensaci n deó ó  

injusticia, sentimiento que revive de forma peri dica, y que genera afeccionesó  

emocionales  negativas,  dificultando  el  desarrollo  normal  de  su  vida; 

Hiperexcitaci n:  Hay  episodios  de  ansiedad  generalizada,  angustia  yó  

depresi n,  con  aceleraci n  de  la  respiraci n,  sensaci n  de  frustraci n,ó ó ó ó ó  

sobresalto an mico y f sico, presenta trastorno del sue o, pesadillas nocturnasí í ñ  

recurrentes de los hechos vividos; Quejas som ticas: Manifiesta fuerte dolorá  

general en su cuerpo, principalmente en espalda y piernas, lo que impide 

mantenerse  mucho  tiempo  de  pie,  estos  dolores,  deben  ser  tratados 

peri dicamente con analg sicos, sufre alteraci n de la memoria y p rdida enó é ó é  

la  capacidad de concentraci n;  Relaciones  Personales:  Manifiesta  miedo yó  

desconfianza extrema, lo que dificulta las relacionarse con otras personas y 
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familiares,  manifiesta  miedo  a  las  multitudes  y  espacios  cerrados ,”  

concluyendo que don Juan de Dios M rquez Miranda, presenta trastorno de“ á  

estr s  post  traum tico  de  car cter  grave,  da os,  secuelas  psicol gicas,  yé á á ñ ó  

alteraciones en su salud mental, manifiesta tristeza y sentimientos depresivos 

que reaparecen a prop sito de fechas significativas asociadas con estos sucesos,ó  

adem s padece trastornos del sue o e insomnios cr nicos, producto de losá ñ ó  

acontecimientos que debi  enfrentar como v ctima de prisi n pol tica y torturaó í ó í  

durante la dictadura militar chilena, per odo 1973 a 1990 .í ”

Que valorada la prueba anterior de conformidad con la regla dispuesta 

en el art culo 346 N  3 del C digo de Procedimiento Civil, y teniendo ení ° ó  

especial consideraci n la gravedad del hecho il cito del que fue v ctima eló í í  

demandante,  as  como  sus  consecuencias  y  las  circunstancias  en  que  losí  

hechos acontecieron, ha de tenerse por suficientemente acreditado el da oñ  

moral alegado, regulando esta Juez la indemnizaci n por concepto de da oó ñ  

moral prudencialmente en la suma de $15.000.000.- 

VIG SIMOÉ : Que,  en  lo  referente  a  la  reajustabilidad  de  la 

indemnizaci n  por  da o  moral,  sta  se  reajustar  de  conformidad  a  laó ñ é á  

variaci n que experimente el I.P.C desde el d a en que la presente sentenciaó í  

quede ejecutoriada y hasta el momento del pago efectivo, por cuanto el da oñ  

moral es evaluado por el juez en la sentencia, de ah  que las perniciosasí  

consecuencias  de  la  desvalorizaci n  monetarias  s lo  pueden  empezar  aó ó  

producirse desde la fecha de la sentencia que regula el da o en comento.ñ

VIG SIMO  É PRIMERO: Que, respecto de los intereses, las sumas 

contempladas en lo resolutivo del fallo devengar n el inter s corriente desde laá é  

fecha en que la sentencia quede firme o ejecutoriada y hasta la poca de sué  

pago efectivo.

Y atendido lo  antes  razonado y  lo  dispuesto en los  art culos  47  yí  

siguientes 1437, 1698 y 1702 del C digo Civil, art culos 144, 160, 170, 341,ó í  
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342, 346 y 384 del C digo de Procedimiento Civil, Constituci n Pol tica de laó ó í  

Rep blica,  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  Convenio  deú ó  

Ginebra de 1949 y Ley 19.992, se declara:

I.- Que se acoge parcialmente la demanda interpuesta con fecha 20 de 

septiembre de 2019, a folio 1, y se condena al Fisco de Chile a pagar al 

demandante,  a  t tulo  de  da o moral,  la  suma de  $15.000.000.-,  m s  losí ñ á  

reajustes e intereses rese ados en los motivos 20  y 21  del presente fallo. ñ ° °

II.-  Que  cada  parte  soportar  sus  costas,  por  no  haber  resultadoá  

totalmente vencido el demandado.

Reg strese y notif quese.-í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular.-í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  tres de Agosto de dos mil 
veintid só
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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